
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-01034-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del citado surta efectos de notificación es necesario que junto 

con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la advertencia 

que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que dará apertura 

a la contabilización del término del traslado. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 



estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Recuérdese, también, en las condiciones actuales resulta imperativo 

avisar al citado sobre la posibilidad de entrar en contacto con el despacho 

por medios virtuales, lo que implica incluir en la comunicación que se 

genere, la dirección electrónica del juzgado e incluso la posibilidad de 

agendar cita para ser atendido de forma presencial o a través de la 

ventanilla virtual. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00662-00 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 13 de octubre, en el que manifiesta la decisión de 

desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado en el artículo 314 del 

Código General del proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda ejecutiva, contra Hernán Horacio 

Reina Niño. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00834-00 

 

En atención a lo manifestado por el Fondo Nacional de Garantías S.A. 

en escrito radicado el pasado 5 de octubre, se advierte que en el presente 

asunto Bancolombia S.A. con ocasión al pago de la garantía parcial de la 

obligación otorgada por el FNG, recibió un pago por la suma total de 

$12.078.789,oo, para cubrir los valores adeudados por la aquí demandada 

con ocasión al pagaré materia del presente cobro.  

 

Con base en ello peticionó se reconociera la subrogación realizada a favor 

del Fondo Nacional de Garantías S.A., al interior de la ejecución promovida 

por Bancolombia S.A. contra Heimmy Alexandra Ortega Castillo, lo que 

quiere significar que en el caso de marras debe reconocerse al nuevo 

acreedor como sujeto procesal dentro del litigio, en su condición de 

demandante subrogatario parcial, a fin de que éste pueda ejercer su 

derecho sin impedimento alguno. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación parcial invocada por Bancolombia S.A. 

por la suma total de $12.078.789,oo, a favor del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. la cual tuvo lugar el 28 de mayo de 2021. En consecuencia, 

a dicha entidad téngasele como parte ejecutante dentro del proceso de 

referencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como 

apoderado del demandante Fondo Nacional de Garantías S.A., en los 



términos y para los efectos del poder a él conferido.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00956-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante y cumplidos los 

presupuestos del artículo 93 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda formulada por el extremo actor.  

 

SEGUNDO: Entiéndase que la misma, consiste en la modificación de las 

pretensiones y la alteración de los hechos de la demanda 

 

TERCERO: En consecuencia, el mandamiento de pago quedará así:  

 

“1. $31.953.050, por concepto de seis (6) cánones de arrendamiento, 

causados entre junio y noviembre de 2020, con sustento en el contrato de 

arrendamiento y el acuerdo conciliatorio aportado como base de la acción.  

 

2. $12.168.420, por concepto de clausula penal”. 

 

CUARTO: En lo demás, el proveído permanece incólume.  

 

QUINTO: Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado, en la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01194-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante el pasado 19 de 

octubre y, cumplidos los presupuestos del artículo 93 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda formulada por el extremo actor.  

 

SEGUNDO: Entiéndase que la misma, consiste en la modificación de la 

identificación de la demandada Ana Delia García Tafur.   

 

TERCERO: En consecuencia, el mandamiento ejecutivo aquí librado no se 

altera. 

 

CUARTO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a las demandadas, 

por la mitad del término inicial en la forma estipulada en el numeral 4º del 

artículo 93 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Notifíquesele este proveído mediante inclusión en estado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01689-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se imparte su aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01705-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00213-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00281-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada tal cual se muestra en 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00327-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00415-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00545-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00575-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00582-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00625-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se imparte su aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00761-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00818-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00842-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00867-00 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00932-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01168-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 7b0d89a10839c6207237a24eabd7356d5853e999e215315b3c315776b98c92e3

Documento generado en 22/11/2021 08:01:34 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00406-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 8 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00412-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 7 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00762-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 21 de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00318-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 24 de septiembre de 2021. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00508-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 9 de septiembre de 2021. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

su aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00814-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 29 de septiembre de 2021. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

su aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00878-00 
 

1. Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 1 de septiembre de 2021. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

su aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

3. El informe de títulos realizado por secretaría póngase en conocimiento 

del interesado.  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00467-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de septiembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Aluaz S.A.S. contra Ortun 

Getulio Parada Galvis, por las sumas de dinero allí indicadas, proveído 

corregido el 27 de junio de 2021. 

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien dio 

contestación a la demanda, sin proponer excepciones. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ortun Getulio Parada 

Galvis, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $300.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00554-00 

 

Mediante providencia de fecha 4 de septiembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de Servidores 

Públicos - Coominobras contra Francisco Ignacio Morales Tamayo, por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Francisco Ignacio 

Morales Tamayo, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $831.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01598-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de 

Trabajadores de la Hacienda Pública y la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – Cootradian - contra Juan Bautista Córdoba Diaz, 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Juan Bautista Córdoba 

Diaz, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.800.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00147-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Biotronitech Colombia 

S.A.S. contra Clínica La Carolina S.A., por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

La sociedad demandada se notificó de conformidad con lo reglado en el 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, conforme obra 

en el expediente, quien dio contestación a la demanda, en oportunidad, 

allanándose a las pretensiones del líbelo. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 98 de la obra procesal, en 

concordancia con el artículo 440 ibídem.  

 

Ahora, en cuanto atañe a la petición incoada por la pasiva, en torno a que 

no se le imponga condena en costas, importa recalcar, de conformidad con 

lo reglado en el numeral 1 del artículo 365 ritual, se condenará en costas 

a la parte vencida en el proceso y, si bien, el inciso 1° del artículo 440 ib. 

contempla la posibilidad de exonerar al ejecutado de tal carga, cierto es 

que, en este caso, no se acreditan los presupuestos fijados para acceder 

a ello.   

 

En consecuencia, el Juzgado resuelve: 



 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Clínica La Carolina 

S.A., tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.113.779,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00751-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Henrry Torres Muñoz contra 

Agro Industrial S.A.S., por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación anexa al expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Agro Industrial S.A.S., 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $950.000,oo. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00988-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Nubia Triviño Sánchez contra 

Carlos Alberto Ávila Durán por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carlos Alberto Ávila 

Durán, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $820.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01016-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de junio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra Ingrid 

Bello Murcia por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ingrid Bello Murcia, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $800.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01300-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de septiembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. 

contra Fabiola Basto Ortega por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propuso medio exceptivo alguno o acreditó el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Fabiola Basto Ortega, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $985.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00472-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la ejecutante 

el pasado 13 de octubre, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutante al pago de perjuicios, 

liquídense conforme lo estatuido en el artículo 283 ibídem. 

 

CUARTO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00484-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la ejecutante 

el pasado 13 de octubre, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutante al pago de perjuicios, 

liquídense conforme lo estatuido en el artículo 283 ibídem. 

 

CUARTO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00491-00 

 

En atención al escrito radicado por el apoderado de la demandante el 

pasado 12 de octubre, y en aplicación a lo reglado en el  artículo 92 del 

Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutante al pago de perjuicios, 

liquídense conforme lo estatuido en el artículo 283 ibídem. 

 

CUARTO: Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01496-00 

 

Para resolver lo solicitado por el extremo demandado y tomando en 

consideración lo afirmado por el extremo demandante, amén de lo acreditado 

al proceso, se dispone: 

 

1. Ordenar al ejecutante preste caución equivalente al 10% del monto de sus 

pretensiones, esto es, $1.646.988.  Adviértase, esta deberá prestarse dentro 

de los quince (15) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

2. Requerir a las entidades financieras enunciadas por la ejecutante, para 

que informen, de forma inmediata, las resultas de oficio de embargo 

comunicado por este despacho.  Ofíciese. 

 

3. Secretaría rinda informe sobre los depósitos constituidos a órdenes de 

este proceso, previa verificación en la plataforma del Banco Agrario. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01034-00 
 

Encontrándose el proceso al despacho, para resolver sobre el trámite a 

seguir, se advierte la necesidad de ejercer control de legalidad, figura 

prevista en el artículo 132 del Código General del Proceso, cuyo texto reza: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 

u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

La institución en cita tiene como propósito único sanear o corregir vicios 

en el procedimiento, defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o 

irregularidades en el trámite del proceso y, de manera alguna, revivir 

oportunidades agotadas y/o términos precluidos, mucho menos discutir el 

sentido de las decisiones que se adopten por el juzgador dentro del juicio. 

 

Pues bien, la irregularidad advertida guarda relación con la oportunidad 

para realizar las actuaciones en el juicio, en el caso particular, el traslado 

de la demanda.  Al respecto, incumbe resaltar, nos encontramos en 

presencia de un juicio de naturaleza declarativa que cursa por la senda del 

verbal sumario (artículo 390 y ss. del Código General del Proceso) ello en 

razón a la cuantía de las pretensiones.   

 

Bajo esta óptica, el inciso 5° del artículo 391 de la obra en cita, informa 

que, el término para contestar la demanda en de 10 días; ahora, en 

tratándose del llamamiento en garantía, el artículo 66 ibídem estatuye que 



el término del traslado será el mismo que el de la demanda inicial, para el 

caso, 10 días.  

 

Así las cosas, aunque en el numeral 1° del auto adiado 21 de septiembre 

de 2021, se afirmó que la llamada en garantía formuló excepciones de 

mérito en oportunidad, lo cierto es que, tal acto se realizó de forma 

extemporánea, de ahí que, se imponga realizar el examen de legalidad 

respecto de la actuación surtida en el sub judice.  

 

En efecto, verificada la actuación aquí desarrollada, el auto admisorio del 

llamamiento en garantía fue notificado a la convocada, vía correo 

electrónico el 29 de junio de 2021, por lo que, en aplicación al inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el acto se entiende 

formalizado el 2 de julio siguiente; así las cosas, el término del traslado 

empezó a correr el día 6 y venció el 19 de la misma calenda. 

 

Bajo este entendido, como el pronunciamiento efectuado por la citada fue 

radicado hasta el 2 de agosto de 2021, claro se colige su extemporaneidad.  

 

 

Al amparo de las anteriores reflexiones, en ejercicio del control de 

legalidad, se declarará sin valor ni efecto jurídico el inciso 1° del auto que 

en el asunto se dictó el pasado 21 de septiembre, exclusivamente, en 

cuanto atañe a la frase “y dentro del término legal propuso excepciones de 

mérito”, junto con la actuación que como consecuencia de ello se adelantó; 

para en su lugar, rechazar por extemporáneo el escrito presentado.   

 

Finalmente, valga recordar, el proceso debe cursar en el marco del artículo 

29 de la Constitución Política Colombiana, es decir, siempre respetando el 

debido proceso de los intervinientes, por tanto, las prácticas erróneas que 



eventualmente se puedan gestar en el trámite, deben ser corregidas pues, 

como es sabido, los autos ilegales no atan al juez ni a las partes. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto jurídico el inciso 1° del auto que en 

el asunto se dictó el pasado 21 de septiembre, exclusivamente, en cuanto 

atañe a la frase “y dentro del término legal propuso excepciones de mérito”, 

junto con la actuación que como consecuencia de ello se adelantó. 

   

SEGUNDO: Rechazar la contestación de la demanda con excepciones 

incoada por la llamada en garantía, en razón a su extemporaneidad. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para imprimir el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01253-00 

 

De la solicitud de desistimiento córrase traslado al demandado por el 

término de tres (3) días, conforme lo estatuye el numeral 4, artículo 316 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-003294-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 3 y 

5 del proveído calendado 31 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 3 y 5 del proveído calendado 31 de 

agosto de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 

no como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00027-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, encuentra el Despacho, que efectivamente se incurrió en error 

al registrar en el mandamiento ejecutivo, el número de pagare objeto del 

presente asunto, toda vez que, se indicó No. 1015987, cuando en realidad 

corresponde al No. 1025369. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar incurrir 

en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 1 del proveído 

calendado 6 de mayo de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual se 

dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 1 del proveído calendado 5 de marzo de 

2021, para indicar que el número correcto del pagare es 1025369 y no como 

allí se registró. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma 

y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00768-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

1 de junio, se advierte que se incurrió en error al registrar, el nombre del 

demandante, en el encabezado del auto de apremio ejecutivo, toda vez que, 

se consignó Banco AV Villas S.A. cuando en realidad corresponde a Banco 

Comercial AV Villas S.A. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar incurrir 

en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el proveído calendado 26 de 

abril de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual se dispuso librar 

mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el inciso primero del proveído calendado 27 de abril de 

2021, para aclarar que la entidad demandante es Banco Comercial AV 

Villas S.A y no como inicialmente se consignó. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma 

y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01338-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que los citados no 

comparecieron dentro del plazo establecido, desígnesele como curador 

ad litem, a la togada Nubia Yara Martin, comuníquesele por secretaría, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este 

proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la notificación 

correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00399-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que la persona 

citada no compareció dentro del plazo establecido, desígnesele como 

curador ad litem, al togado Iván Darío Muñoz Martínez, comuníquesele por 

secretaría, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria 

de este proveído manifieste su aceptación y proceda a recibir la 

notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00508-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   

 

Con todo, adviértase, de conformidad con el informe rendido por la secretaría, 

en el momento no existen depósitos disponibles para entrega, 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00586-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder debidamente otorgado, que cumpla las exigencias del 

artículo 75 ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, que lo 

faculte para promover esta acción, obsérvese que el arrimado corresponde 

a un proceso abiertamente diferente al aquí radicado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00250-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (Gesticobranzas S.A.S.). 

 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

3. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce la dirección de 

correo electrónico para la notificación personal del demandado, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, (numeral 10º y 

parágrafo primero del artículo 82 del C.G.P. e inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00139-00 
 
La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos:  

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error al omitir la 

inclusión de la suma de $77.250,00 por concepto de notificaciones, por lo 

cual este ítem, quedará en la suma total de $103.000,oo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $423.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00897-00 
 
La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error al incluir la suma 

de $9.300,00 por concepto de notificaciones, por lo cual este ítem, quedará 

en la suma total de $27.300,oo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $1.727.300,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00380-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error al realizar la 

operación matemática correspondiente, en tanto el resultado expuesto no 

se ajusta a la suma de los valores que la componen. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $1.162.531,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-008442-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo debido a que incluyó intereses moratorios rubro que fue 

denegado.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, por lo que quedará en la suma 

total de $6.525.620. 

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, la cual quedará por la suma total de $6.525.620, monto por 

el cual se aprueba. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00554-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 4 de octubre, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 28 de septiembre de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (8 de 

abril y 27 de septiembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01253-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con las 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto admisorio 

y demás proferidos en el asunto, de conformidad con lo reglado en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 2 de septiembre de 

los cursantes, según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería contratada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para excepcionar venció en silencio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01598-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 21 de 

octubre, con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los 

efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, el 2 de agosto de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(22 de mayo y 31 de julio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01778-00 

 

1. Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con las 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 8 de septiembre de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada. 

 

2. De conformidad con lo anterior, se declara sin valor ni efecto jurídico la 

notificación electrónica efectuada por la secretaría, ello en razón a que para 

dicha calenda el ejecutado ya había sido formalmente vinculado al juicio. 

 

3. Se rechaza por extemporáneo el escrito de contestación presentado por el 

extremo demandado, frente al punto habrá de tenerse en cuenta que el plazo 

establecido para ello finalizó el 27 de septiembre y el escrito aparece radicado 

el día 29 de la misma calenda. 

 

4. En firme esta decisión ingresen las diligencias al despacho para proveer 

sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00662-00 

 

Con vista en los memoriales que obran en el expediente, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado Jorge Eliécer Restrepo 

Sánchez se notificó del auto de apremio ejecutivo, de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 9 de 

noviembre de los cursantes, según aparece acreditado al expediente. 

 

Secretaría contabilice el término legalmente previsto y una vez vencido 

ingrese las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00555-00 

 

De acuerdo con el memorial y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén de lo establecido en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Se reconoce al abogado Marlon Andrés Aponte Martínez, 

como apoderado judicial de la demandada Negocios Estratégicos 

Globales S.A.S., según los términos y efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: Tener por notificada mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso), a la sociedad 

Negocios Estratégicos Globales S.A.S., respecto del auto admisorio de 

la demanda y los demás que en el asunto se hayan dictado. 

 

TERCERO: Se reconoce a la abogada Luz Mary Aponte Castelblanco, 

como apoderada judicial del demandado Instituto Colombiano de 

Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina 

Pérez ICETEX, según los términos y efectos del poder conferido.  

 

CUARTO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso), al Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Mariano Ospina Pérez ICETEX, respecto del auto admisorio de la 

demanda y los demás que en el asunto se hayan dictado. 

 

QUINTO: En consecuencia, secretaría controle el término con que cuentas 



las aquí notificadas para recibir copia de la demanda y sus anexos y 

ejercer su defensa técnica.  Con todo, adviértase desde ya, en el evento 

en que guarden silencio se dará curso a los escritos de contestación que 

obran en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00817-00 

 

Con vista en el memorial allegado por el apoderado judicial de los 

demandados el 17 de septiembre de los cursantes y para continuar con el 

trámite del asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

Luz Amparo Ramírez Guerrero, se notificó de la orden de mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 10 de septiembre de 2021, de acuerdo 

con la notificación efectuada por la secretaría de este despacho, vía correo 

electrónico, quien presentó escrito de contestación con excepciones en 

tiempo.  

 

SEGUNDO: Reconocer al abogado Joselín Osorio Guerrero, como 

apoderado judicial de los demandados, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

TERCERO: Tener por notificado al demandado Christian de Jesús Muñoz 

Sarmiento, bajo la modalidad de conducta concluyente, respecto del auto de 

apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se hayan dictado (inciso 1º, 

artículo 301 del Código General del Proceso). 

 

CUARTO: Secretaría controle el término con el que cuenta el demandado 

Muñoz Sarmiento para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su 



defensa técnica.  Con todo, adviértase desde ya, en el evento en que guarde 

silencio se dará curso al escrito de contestación que obra en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se notificó 

de la orden ejecutiva, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 29 de septiembre de 2021, de 

acuerdo con la notificación efectuada por la secretaría de este despacho, vía 

correo electrónico.  

 

2. Reconocer al abogado Edwin Camilo Meléndez Páez, como apoderado 

judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Adviértase que, en oportunidad presentó escrito de contestación con 

excepciones.   

 

3. Como quiera que en el asunto se acreditó la remisión del escrito de 

contestación a la ejecutante, el despacho, en aplicación a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se prescinde del traslado por 

secretaría.   

 

4. Secretaría controle el término con el que cuenta la actora para descorrer 

el traslado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2020-00394-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de septiembre de los cursantes, 

según certificación que obra en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01496-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados se 

notificaron del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 4 de octubre 

de 2021, de acuerdo con la notificación efectuada por la secretaría de este 

despacho, vía correo electrónico.  

 

2. Reconocer al abogado Dieksen Adolfo Sánchez Romero, como apoderado 

judicial de los demandados, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  Adviértase que, en oportunidad presentó escrito de contestación 

con excepciones.   

 

3. Como quiera que en el asunto se acreditó la remisión del escrito de 

contestación a la actora, el despacho, en aplicación a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se prescinde del traslado por 

secretaría.   

 

4. En la oportunidad pertinente téngase en cuenta el escrito mediante el cual 

la ejecutante se pronunció respecto de las excepciones propuestas.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 278df999ceeb377b3319c84e18ade3888121b0d81059617d083b6e6dee8dac06

Documento generado en 22/11/2021 08:02:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00147-00 

 

1. De acuerdo con el memorial aportado por la parte demandante el 

pasado 29 de junio, con el que acredita las gestiones de notificación 

realizadas, para los efectos legales téngase en cuenta que la sociedad 

demandada se notificó de la orden de apremio ejecutivo, de conformidad 

con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 1 de julio de los cursantes, según certificaciones que obran en el 

expediente. 

 

2. Adviértase, la enjuiciada en oportunidad presentó escrito de 

contestación allanándose, expresamente, a las pretensiones de la 

demanda.   

 

Allí mismo, puso a disposición del despacho el título constituido por el 

Banco de Occidente en acatamiento a la cautelar decretada en el asunto, 

para que con él se pague el crédito y sus intereses, además, solicita se le 

exima de condena en costas. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00751-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 28 de septiembre de los 

cursantes, según certificación que obra en el expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00786-00 
 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 11 de 

octubre de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la demandada 

Ligia Sánchez se notificó del mandamiento ejecutivo y demás 

providencias proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 14 de octubre 

de 2021. 

 

2. Reconocer a la abogada Julieth Johanna Cortés López, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido.  Adviértase que la profesional del derecho presentó 

escrito de contestación y formuló medios exceptivos, en tiempo. 

 

3. Como quiera que en el asunto se acreditó la remisión del escrito de 

contestación a la actora, el despacho, en aplicación a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se prescinde del traslado 

por secretaría.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 181 de fecha 

23-NOVIEMBRE-2021 

 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00988-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 4 de octubre de 2021, según 

certificación anexa al expediente (29 de septiembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01016-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 18 de junio de 2021, 

según certificación anexa al expediente (15 de junio de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-001300-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 8 de septiembre de 2021, 

según certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01536-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 5 de 

noviembre de 2021, junto con el acuse de recibido generado por el 

iniciador receptor, para los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada se notificó del mandamiento ejecutivo y demás providencias 

proferidas en el asunto, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 10 de noviembre de 2021. 

 

Secretaría controle el término con el que cuenta la pasiva para ejercer su 

defensa técnica, una vez vencido ingrese las diligencias al despacho para 

proveer.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00467-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Daniel 

Fernando Becerra Rodríguez designado como curador ad litem del 

demandado fue formalmente notificado el 27 de septiembre de los 

cursantes y presentó escrito de contestación dentro del término legal. 

 

Adviértase, pese a disponer en el memorial un acápite para excepciones 

de mérito, cierto es que, allí no aparece formulada defensa alguna, razón 

por la cual, habrá de seguirse con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00586-00 

 

Secretaría genere y tramite el oficio compensatorio correspondiente a esta 

demanda acumulada. 

 

Cúmplase,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00236-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante 

y dadas las resultas de las gestiones de notificación por ella realizadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento 

de Rosa Cecilia Ulloa Ulloa, para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01732-00 

 

Se rechaza de plano la nulidad propuesta por la pasiva, en aplicación a lo 

reglado en el numeral 4 del artículo 136 ritual.  Nótese que el acto de 

notificación se realizó de conformidad con lo reglado en el canon 301 de 

la obra procesal, ello en virtud del poder presentado al juicio por el extremo 

demandado (auto 27 de septiembre de 2021). 

 

De conformidad con lo anterior, dando cumplimiento a lo reglado en el 

artículo 92 ibídem, secretaría remitió el link de acceso al proceso (6 de 

octubre de 2021), a efectos de que el profesional del derecho que 

representa a la pasiva pudiese examinar la totalidad de la actuación surtida 

en el asunto y ejercer la defensa técnica de su mandante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00872-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Edward David Terán Lara. 

 

En virtud del poder radicado el pasado 5 de noviembre se reconoce al 

abogado Juan Pablo Lugo Botello como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00016-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el 

demandante, informa el abogado Edward David Terán Lara. 

 

En virtud al poder radicado el 5 de noviembre pasado, se reconoce al 

abogado Juan Pablo Lugo Botello como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01472-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa el abogado Edward David Terán Lara. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01114-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, inténtese la 

notificación conforme los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, dirigiéndola a la dirección física informada en el escrito de 

demanda.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-001554-00 

 

Como quiera que la comunicación remitida por el ejecutante, lo insta para 

que se ponga en contacto con el juzgado a efectos de notificarse 

personalmente del proceso, trámite que se ajusta a lo descrito en el artículo 

291 del Código General de Proceso, deberá proceder conforme lo 

establece el artículo 292 ibídem, haciendo la advertencia que se entenderá 

formalmente vinculado al juicio pasados dos días de la remisión de la 

misiva. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01722-00 

 

Previo a sobre los actos de notificación realizados por la ejecutante, 

conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, la interesada deberá allegar al expediente el acuse de recibo 

y/o la confirmación sobre la recepción del correo electrónico enviado al 

convocado, conforme lo estatuido en el artículo 21 de la Ley 527 de 19991, 

y la regla 14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, 

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio del cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 

comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones.  
2 Consejo Superior de la Judicatura 
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Radicado: 110014189036-2021-00582-00 
 

Requiérase a la parte demandante para que aporte de manera legible y 

completa la liquidación del crédito, obsérvese que en la aportada no se 

logra evidenciar los valores de las cuotas de administración aplicados.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Previo a resolver sobre la formal vinculación de los demandados al juicio, 

requiérase a la parte ejecutante para que, allegue las pruebas pertinentes 

que acrediten las gestiones y diligencias relativas al artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00764-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, el 

interesado deberá aportar la evidencia correspondiente al contenido del 

mensaje remitido a través del correo electrónico, cuya certificación de 

entrega allega. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Requiérase a la parte demandante para que aporte la transacción del valor 

del crédito No. 2-1702039, toda vez que en la solicitud no se logra 

vislumbrar el término de suspensión del proceso ni la aprobación de todos 

los involucrados en el litigio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Radicado: 110014189036-2021-00465-00 

 

Para dar curso a la solicitud presentada por la demandante el 12 de 

octubre de los cursantes, requiérase al profesional del derecho para que, 

manifieste si el oficio relativo a la cautelar decretada en el asunto fue 

radicado ante la entidad correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01732-00 

 

El mandamiento de pago que en asunto se dictó, no será alterado de acuerdo 

con las siguientes consideraciones.  

 

1. En punto a la alegada “inexistencia del título por ausencia de los requisitos 

legales”, incumbe resaltar, la factura prestará merito ejecutivo siempre que 

cumpla los requisitos establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, 

los relacionados en el canon 617 del Estatuto Tributario y los particulares 

descritos en el artículo 774 de la obra comercial. 

 

Ahora, si bien el estatuto tributario exige que en la factura de venta se indique 

la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas1, con el fin de que se 

realice la retención de dicho tributo, ello solamente será exigido cuando se 

trate de una entidad del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del 

Estado, empresas de economía mixta con las del 50% de participación, 

 
1 Artículo 617 del Estatuto Tributario: “Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se 
refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes 
requisitos: 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
c. *Modificado* Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 
junto con la discriminación del IVA pagado. 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. 
e. Fecha de su expedición. 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
g. Valor total de la operación. 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 



grandes contribuyentes o contribuyentes por resolución y los proveedores de 

sociedades de comercialización internacional2.  

De cara a lo anterior, verificada el caso sub examine, logra evidenciarse que 

la sociedad ejecutante no ostenta ninguna de estas calidades, por el 

contrario, en la factura de venta No. 1770, aportada a este juicio, claramente 

se determina que no son grandes contribuyentes y precisa que su 

actividad económica corresponde a la 6810 establecida en la CIIU.  

 

 

 

Bajo este contexto, la factura arrimada cumple el requisito que extraña el 

censor. 

 

2. Referente al acta de entrega de la obra civil que acredite la prestación del 

servicio, importa traer a colación lo consagrado en el inciso 3 del artículo 773 

de la obra comercial, cuyo texto señala: “la factura se considera 

irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no 

reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la 

misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante 

reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a su recepción” 

 

Sobre el tema, en sentencia STC7106 de 2020 de la Corte Suprema de 

Justicia, expresó: “Es claro que para dilucidar si una factura se libró producto 

de una entrega efectiva de mercancías o servicios, el mérito ejecutivo de 

dicho documento ha de derivarlo el juzgador de si operó la aceptación, mas 

no de si figura en el cartular constancia de recibo de aquellos productos o 

prestaciones. 

 
2 Artículo 437-2 del Estatuto Tributario.  



El sólo hecho de que una factura se acepte (expresa o tácitamente) se 

traduce en que el comprador de las mercancías o del servicio, con ello, 

ratifica que el contenido de ese título corresponde a la realidad, en 

cuanto atañe a la recepción de los productos o prestaciones allí 

descritos, como los demás aspectos que constan en el documento: precio 

a sufragar, plazo para el pago, etc. Para la recepción de la factura basta con 

que el comprador o el dependiente encargado por él de recibirla plasme 

una rúbrica en señal de que en determinada data fue entregado el título 

por el vendedor”. 

 

De conformidad con lo anterior, acreditada la aceptación de la factura, el 

requisito de la constancia de entrega de la mercancía o prestación del 

servicio no es indispensable para la ejecución del titulo valor.   

 

Así las cosas, basta examinar la factura objeto de recaudo, para establecer 

que ella aparece debidamente aceptada, no a otra conclusión podría 

arribarse si se tiene en cuenta que en ella fue impuesta firma con el número 

de identificación de quien la recepcionó y la fecha de recibo, por lo que resulta 

válido colegir la entrega de la mercancía o prestación del servicio que motiva 

su expedición.  

 

 

 

Siendo lo anterior así, claro se advierte que el instrumento en cita fue 

aceptado de forma expresa, pues conforme se indicó en líneas precedentes, 

el comprador o beneficiario del servicio impuso en el cuerpo de esta la 

información pertinente y necesaria, conforme lo establece el artículo 773 

comercial y como no se demostró reclamo respecto de su contenido, 

efectuado dentro del término establecido, ello conduce a determinar que fue 

irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio. 

 



3. Ante este panorama, las alegaciones planteadas en la censura resultan 

infundadas, por tanto, como se anunció, la decisión impugnada no será 

revocada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 3 de marzo de 2021, por medio del 

cual se libró orden de pago en contra de la sociedad ejecutada.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, secretaría controle el término con que la 

pasiva cuenta para ejercer su defensa técnica. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que el cesionario 

Fideicomiso Activos Remanentes -Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención, ratifica 

el poder conferido al abogado Alejandro Ortiz Peláez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Para los efectos legales téngase en cuenta lo manifestado por el extremo 

demandante, en torno, a la entrega voluntaria del predio objeto del 

proceso, realizada por el demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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1. Previo a resolver sobre el emplazamiento de la demandada, inténtese 

la notificación a la dirección que fuera informada en el acápite de 

notificaciones del escrito de la demanda.  

 

2. Se tiene en cuenta, las modificaciones al poder otorgado al abogado 

José Óscar Baquero González, y que informa la representante legal de la 

Cooperativa de Asistencia Jurídica Integral Coopjuridica de Colombia.    

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00334-00 

 

Como quiera que el resultado de la citación prevista en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, fue positivo, procédase conforme lo reglado 

en el artículo 292 ibídem. 

 

Para los efectos legales, ténganse en cuenta las modificaciones realizadas 

al poder otorgado a José Oscar Baquero González por parte de la entidad 

demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00485-00 

 

Se niega la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, como quiera el asunto no reúne las exigencias establecidas 

en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00545-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el bien inmueble objeto 

del presente asunto fue entregado el 23 de septiembre de 2021.  

 

Con relación a los daños aparentemente causados al inmueble, el 

despacho no realizará pronunciamiento por cuanto es un asunto que no 

atañe a la naturaleza de la acción aquí adelantada, la cual, culminó con la 

sentencia y restitución del bien.   

 

Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00555-00 
 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 



estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Así las cosas, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00817-00 
 

Se agregan al expediente las pruebas de entrega de las notificaciones, 

allegadas por la apoderada judicial de la demandante, dirigidas a los 

demandados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00898-00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que la apoderada judicial 

de la parte demandante allegó la notificación y certificación de entrega del 

artículo 291 del Código General del Proceso, dirigida al demandado Víctor 

Julio Cantor Rodríguez, por lo que deberá realizar la entrega del aviso 

de notificación. 

 

De otra parte, para continuar con el curso del proceso, requiérase a la 

parte demandante para que, allegue las pruebas pertinentes que acrediten 

las gestiones y diligencias realizadas en pro de la notificación personal del 

demandado José Alberto Lara Parra.      

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-01076-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 



estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Además, no puede pasarse por alto que, en las condiciones actuales, el 

acceso a las sedes judiciales se ve restringido, razón por la cual, el término 

previsto en la norma se vería postergado, de forma indefinida a que se 

retorne a la presencialidad en los despachos judiciales. 

 

En estas condiciones, resulta imperativo avisar al citado sobre la 

posibilidad de entrar en contacto con el despacho por medios virtuales, lo 

que implica incluir en la comunicación que se genere, la dirección 

electrónica del juzgado amén de su número de contacto e incluso la 

posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma presencial, pues de 

lo contrario, el citado se vería válidamente impedido para acudir al 

despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01256-00 
 
Deniégase la suspensión solicitada por cuanto no se cumplen los 

presupuestos establecidos por el legislador (artículo 161 del Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-003294-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 3 y 

5 del proveído calendado 31 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 3 y 5 del proveído calendado 31 de 

agosto de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 

no como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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